
Martes 10 de MayoAño de 1892. Núm. 105.

DE EA PROVINCIA DE VAUADOLID.
SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS.

PRECIO? DE SUSCRICiON.

Por un mes. ... 2 pesetas.
Trimestre..................6 id.

Número suelto., 35 céntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de í3í> céntimos por linea

¡ Las leyes obligarán en la Penín
sula, islas adyacentes. Canarias y te
rritorios de Africa sujetos á la legis
lación peninsular, á los veinte días 
de su promulgación, si en ellas no se 
dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulga
ción el día en que termine la inser
ción de la ley en la Gaceta-

(Articulo 1." del Código Civil vigente.J

PUNTO DE SUSCRICION.
_

Pin la Imprenta y Encuader
nación del Hospicio provincial 
de Valladolid, Palacio de la Ex- 

1 celentísima Diputación.
! Las suscriciones y anuncios se 

servirán previo pago adelantado.

Sección primera,
PARTE OBFECJAlL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.
SS. MM. el Rey y la Reina Regente 

(Q. D. GK), y Augusta Real Familia con
tinúan en esta Corte sin novedad en su 
importante salad.

(Gaceta del 9 de Mayo de 1892.)

Seccioq segunda.

Ministerio de la Gobernación.
EXPOSICION.

SEÑORA: La Real orden de 7 de Abril de 
i890 constituye un precedente de tanta im
portancia para la Hacienda provincial, que el 
espíritu y letra de sus disposiciones se impo
nen como punto de partida para llevar una 
severa moralización y economía á los presu
puestos provinciales. Sin duda las circunstan- 
Clas que concurrieron ásu promulgación, y el 
ser la primera disposición de esta índole para

normalizar la aprobación de estos presupues
tos, conforme al art.. 120 de la ley Provincial, 
deslindando las atribuciones de las Corpora
ciones provinciales y las del poder Central 
en esta materia, hicieron que su articulado 
revistiera más bien el carácter de consejo que 
el de precepto. Por esto sus tres artículos, al 
al aplicarse al examen y revisión de los pre
supuestos provinciales, no dieron todo el re
sultado que correspondía al buen espíritu que 
los informaba y fueron ineficaces para impe
dir en los presupuestos de 1890-91 un aumen
to de gastos de 2.761.895 pesetas sobre los del 
presupuesto anterior.

En los momentos actuales en que el Estado, 
respondiendo a una de las necesidades más 
imperiosas del país, trata de llevar basta el 
último límite las economías de sus presupues
tos generales, reorganizando al efecto y sim
plificando casi todos los ramos de la Adminis
tración, forzoso es aplicar también, con igual 
rigoreste mismo criterio á aquellos organismos 
de la vida provincial y municipal que influ
yen no menos eficazmente en el aumento ó 
disminución de las rentas públicas y en el ali
vio ó recargo del contribuyente.

Las Corporaciones provinciales, gravando 
con exceso la tributación de los Ayuntamien
tos, empobrecen ó agotan las fuerzas contri
butivas del país, en términos que á ello es en
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gran parte debido el estancamiento cuando no 
la minoración de principales fuentes de in
gresos en nuestra Hacienda.

Origen muy principal de estos males ha 
sido el extraordinario aumento de personal 
que en no pocas dependencias provinciales es 
muy superior al de las oficinas del Gobierno. 
Así, de presupuesto en presupuesto, viene to
mando cada vez mayor proporción la prodiga
lidad en conceder subvenciones y pensiones 
poco justificadas y el ampliar los servicios 
hasta llegar á situaciones económicas insos
tenibles, pues aunque se aparenten nivelacio
nes y aun sobrantes iniciales de presupuesto 
por medio de enormes recargos del contingen
te de los pueblos y de avalúos ilusorios de los 
ingresos y ocultaciones de gastos, y de arti
ficios de contabilidad, semejantes cifras de 
contingente y de ingresos y gastos, por lo 
mismo que son irrealizables, solo conducen á 
que se liquiden los ejercicios con el cobro de 
poco' más de la mitad de los ingresos presu
puestos y con duplicaciones de los gastos por 
medio de los presupuestos adicionales y ex
traordinarios.

De este modo se explica que el total de los 
presupuestos provinciales de ingresos, que 
en 1882-83 importaba 98.520.442 pesetas, as
cendiera en 1890-9 lá pesetas 121.022.492, fi
gurando al propio tiempo saldarse con impor
tante superávit. Pero tal aumento progresivo 
de los ingresos se reducé á que de un presu
puesto á otro se arrastran y van acumulán
dose sucesivamente todos los créditos pen
dientes y en gran parte irrealizables ó de 
muy difícil cobro, haciéndose por ello necesa
rio practicar una liquidación que probable
mente acusará un déficit considerable; pues 
cuando de los presupuestos desaparezcan tales 
créditos y cifras que carecen de todo valor 
real, el superávit en ellos se habrá convertido 
en desastroso déficit.

Para corregir este desorden é imprimir vi
gorosa reorganización á la Hacienda de las 
Corporaciones populares, el Gobierno se cree 
obligado, en conformidad á la inspección y 
vigilancia que tiene sobre todos los servicios 
de la Administración, á poner un límite á los 
gastos de dichas Corporaciones, atendiendo á 
mejorar sus ingresos y encerrando los gastos 
en los prudentes límites que á la riqueza de 
los pueblos le es dable soportar.

Incumbiría, en efecto, á la Administra
ción Central la principal responsabilidad de la 
desorganización de nuestra Hacienda provin
cial y municipal,si en las circunstancias pre
sentes no hiciera uso severo de los derechos 
que le otorga el art. 120 de la ley Provincial 
sobre los presupuestos de las provincias para 
corregir las extralimitaciones legales en que

incurran é impedir el perjuicio de los intere
ses generales de los pueblos.

Pero al propio tiempo, como garantía de 
una aplicación justiciera, y para todas las pro
vincias igual de estos criterios de severidad 
que se imponen en el ejercicio de los derechos 
que la ley Provincial confiere á la Adminis
tración Central, si se han de conjurar los ma
yores peligros de resoluciones arbitrarias y 
las incertidumbres de si se aprobarán ó no los 
presupuestos, es inexcusable dictar reglas que 
sirvan de desarrollo orgánico al art. 120, y 
mediante las cuales puedan las Diputaciones 
saber de antemano los requisitos que han de 
llenar y los preceptos á que han de ajustarse 
en la redacción de sus presupuestos, á fin de 
que el Gobierno no les niegue luego su san
ción por apreciar que incurren en extralimi
taciones legales ó que perjudican á los inte
reses generales de estos pueblos.

A este pensamiento responden las reglas 
que se formulan en el presente proyecto, y 
junto á las cuales no han dejado de estable
cerse por otra parte todas aquellas medidas 
previsoras convenientes para que puedan ta
ñer administrativamente solución concreta y 
satisfactoria, los casos escepcionales en los 
que las propias necesidades de los servicios 
provinciales y el interés de los pueblos resul
taran perjudicados con la aplicación del rigd- 
risino de términos generales en que ha sido 
menester fijar las limitaciones de plantillas.

Con estas reglas se remediarán también 
otros abusos de mayor transcendencia aún pa
ra el régimen económico y administrativo de 
las provincias, pues tendrán su límite losgas- 
tos de personal, en cuyos capítulos vienen fi
gurando extraordinarios aumentos de gastos 
de un año á otro, y también hallarán los pue
blos amparos de justicia en el reparto del con
tingente; y por último, los avalúos de ingre
sos y las previsiones de los créditos necesarios 
para los gastos, se ajustarán en los presupues
tos provinciales á criterios de mayor exacti
tud y prudencia.

Las economías inmediatas que con esto se 
han de obtener son importantes, pudiéndose 
calcular desde luego en más de 2 millones de 
pesetas sólo sobre los gastos de personal de Se
cretaría, Contaduría y Cuentas; pero debe im
portar mucho más lo que se economice en los 
ramos de Beneficencia y Obras públicas, no 
pudiéndose precisar desde ahora su cuantía 
por la naturaleza de estos servicios. De todas 
suertes, haciendo en esto un cálculo de toda 
prudencia, bien cabe asegurar desde luego 
que excederá de 5 millones de pesetas el ob
vio inmediato que por estas reformas percibi
rá el contribuyente.

De no menor transcendencia son las dis-
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posiciones 'relativas al cobro del contingente, 
así como las de la aprobación de cuentas de los 
Ayuntamientos. Por las primeras, además de 
prestar mayores garantías á los municipios, se 
procura también, aunque por vía indirecta, 
que tomen parte activa y con desempeño 
efectivo de cargo concejil en la Adminis
tración municipal todos los vecinos, señalada- : 
mente ios de más arraigo, los cuales, hoy con | 
harta frecuencia en gran parte de nuestros 
pueblos, evitan personales responsabilidades, 1 
haciendo figurar en la administración del pro- ! 
común á personas de su más ó menos directa I 
dependencia, y que por su condición insol- ! 
vente reducen el apremio con tira el Municipio 
á una mera declaración de partida fallida.

La disposición referente á la aprobación de 1 
las cuentas municipales tiene por objeto sim- d 
plificar los procedimientos y reorganizar el 
servicio, en términos que puedan sobre esta 
base las Diputaciones provinciales introducir 
la mayor economía en la Sección que con el 
nombre de «Cuentas» representa en sus pre
supuestos uno de los capítulos de más coste.

Esta sucinta exposición de las disposicio
nes que contiene el presente proyecto, en de
senvolvimiento orgánico de algunos precep
tos de la ley Provincial, á la par que de
muestra cuál es el pensamiento que informa 
el Real decreto, evidencia también la necesi
dad de oir respecto del mismo al más alto 
Cuerpo consultivo de la Nación. Así lo ha 
hecho el Ministro que suscribe, buscando el 
mayor acierto en estas delicadas cuestiones 
por medio de la solemnidad de una consulta 
eu pleno del Consejo de Estado. De acuerdo 
con el luminoso dictamen del mismo, se for
mulan estas nuevas disposiciones, confiando 
en que han de influir benéficamente y con 
grande'eficacia en la organización adminis
trativa de las provincias y de los pueblos, 
cumpliéndose así por todos los mora ¡izadoras 
propósitos que el país ansia ver realizados en 
todas las esferas de la Administración pú
blica.

En su virtud, el Ministro que suscribe 
tiene la honra de someter á Ja aprobación de 
V. M. el adjunto proyecto de decreto.

Madrid 3 de Mayo de 1892.—SEÑORA: A 
b. R. P. de V. M., José de Elduayen.

REAL DECRETO.

De acuerdo con el Consejo de Ministros; á 
propuesta del Ministro do la Gobernación, y 
de conformidad en lo sustancial con el dieta- 
meiwlel Consejo de Estado,

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey 
D. Adío uso XIII, y como Reina Regente del 
Reino,

78:t

Vengo en decretar que para dictarse la 
conformidad del Gobierno en los presupues
tos provinciales, por entenderse que no hay 
en ellos extralimitacion légalo perjuicio de 
los intereses generales de los pueblos, confor
me al art. 120 de la ley Provincial, se obser
ven las reglas siguientes:

Articulo 1." La plantilla del máximum 
de personal para la Secretaría, Contaduría, 
Cuentas y Comisiones en las Diputaciones de 
las provincias de primera clase, será la si
guiente:

Pesetas.

Un Secretario general, cuyo sueldo
podrá ser hasta de................ 7.000

Un Contador, idern id. id. . . . 5.000
Un Depositario......................... 3.000
Cuatro Oficiales, á 3.000......... 12.000
Cuatro Oficiales de Administración,

á 2.000.................................. 8.000
Cuatro Auxiliares, á 1.250. . . . 5.000
Un Arquitecto............................ ..... 3.000
Un Director de Caminos......... 3.000
Un Delineante.......................... 1.500
Cuatro Escribientes, á 750. . . . 3.000
Porteros y Ordenzas....................7.000

Total......................... 57.500

El sueldo de los Secretarios de las Diputa
ciones de Madrid y Barcelona podrá ser hasta 
de 10.000 pesetas y el de los Contadores hasta 
de 7.000 pesetas.

El máximum de la consignación de mate
rial para estas oficinas será de 20 000 pesetas.

Art. 2.° La plantilla del máximum de 
personal de Secretaría, Contaduría y Sección 
de Cuentas en las Diputaciones de las provin
cias de segunda y tercera clase, será la si
guiente:

Pesetas:

Un Secretario, cuvo sueldo podrá
ser hasta de.................................. 5.000

Un Contador, ídem id. . . .. 3.000
Un Depositario...................... ..... . 2.500
Uu Oficial, . . •..................... 2.500
Dos Oficiales de Administración, á

2.000............................................. 4.000
Tres Aspirantes á Oficiales, á 1.250. 3.750
Un Director de Caminos................. 2.500
Un Arquitecto.................................. 2.500
Un Delineante................................. 1.500
Tres Escribientes á 750................... 2.250
Porteros y Ordenanzas.................... 5.000

Total........................ 34.500

El máximum de la consignación de mate
rial para estas oficinas será de 10.000 pesetas. 

Art. 3.” Las Diputaciones provinciales no
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podrán excederse del máximum que en perso
nal y material se establece por los dos artícu
los anteriores, sino mediante justificación de 
necesidad v utilidad previamente aprobada 
por el Ministerio de la Gobernación.

Por cada diez años consecutivos en el de
sempeño de la Secretaria ó Contaduría de la 
Diputación, dentro de la misma provincia, 
podrá concederse á los Secretarios y Contado
res un aumento hasta de 1.000 pesetas de 
sueldo.

A los Directores de Caminos y Arquitec
tos podrán concedérseles las dietas de salidas, 
así como al personal subalterno que les ayude 
en sus trabajos.

Art. 4.° El cap. l.° del presupuesto ordi
nario de gastos sólo constará de los conceptos 
y créditos del de personal correspondiente á 
las plantillas de la Secretaría, Contaduría, 
Cuentas y Comisiones y gastos de represen
tación del Presidente y dietas de los Vocales 
de la Comisión.

Art. 5.° En el cap. 2.° del mismo presu
puesto sólo figurarán los conceptos y créditos 
de material correspondientes á los servicios 
de las dependencias cuyo personal conste en 
el cap. l.° del presupuesto.

Los Vocales de la Comisión provincial per
cibirán las dietas, que con arreglo al art. 92 
de la ley Provincial tienen derecho á recla
mar, cuando el último presupuesto de la Di
putación se haya liquidado sin déficit, y ade
más el nuevo presupuesto se presente nivela
do también y quedando cubiertos todos sus 
gastos necesarios con ingresos ordinarios no 
contengan ningún recargo en los reparti
mientos provinciales fijados para el ejercicio 
anterior. Estas mismas condiciones serán pre
cisas para que conforme al art. 115 de la ci- 
lada ley pueda entenderse que los recursos de 
la provincia permiten conceder más de 2.500 
pesetas en las provincias de segunda y terce
ra clase y 5 000 en las de primera para gas
tos de representación al Presidente de la Di
putación provincial sin que se perjudiquen 
los intereses generales de los pueblos.

Todas las sesiones que celebren las Comi
siones en un solo día se conceptuarán como 
una sola al efecto del cobro de dietas. 1

Art; 6." Las plantillas señaladas á las Di
putaciones por los artículos 1." y 2 * de este 
decreto comprenderán todos los servicios, 
excepción hecha del personal secundario de 
obras y carreteras que para su conservación, 
vigilancia y construcción, sea necesario se
gún el número y condiciones de las de cada 
provincia. Para justificar los gastos que se 
presupongan para este último personal, en el 
presupuesto ordinario que remitan á la auto
rización de este Ministerio, acompañarán las

relaciones informadas por el Director de Ca
minos ó Arquitectos, según procediese.

También tendrán plantilla especial los Es
tablecimientos de Beneficencia, teniendo pre
sente la importancia de ellos, y estas planti
llas, detalladas en documento aparte, acom
pañarán asimismo al presupuesto ordinario 
cuando sea remitido á este Ministerio para la 
reforma que se estimare pertinente, bajo el 
epígrafe «Plantilla del personal de los Esto.■ 
blecimientos de Beneficencia.»

El máximum de los créditos para per
sonal que corresponda á las plantillas de cada 
Establecimiento de Beneficencia no podrá ex
ceder por la totalidad de sueldos, gratificacio
nes,subvenciones y comisiones del 15 por 100 
del presupuesto total de gastos del respectivo 
Establecimiento,

En el presupuesto parcial de cada Estable
cimiento de Beneficencia se acompañará una 
relación que comprenda la fecha en que se 
ha efectuado cada contrato pendiente sobre 
suministro de víveres, botica y demás servi
cios y enséres, la cantidad á que ascienden, 
los intereses estipulados y tiempo de su du
ración.

Art. 7.° La Diputación discutirá y votará 
por conceptos en los ingresos y por capítulos 
en los gastos todas las alteraciones que la Co
misión provincial proponga con relación á los 
presupuestos del ejercicio económico anterior, 
entendiéndose aprobadas las demás partidas, 
según preceptúa el art. 31 de la ley de Con
tabilidad del Estado, aplicable á la provincia 
por el 108 de la Provincial.

Art. 8.° No podrá hacerse ningún gasto 
de carácter nuevo, no impuesto por la ley 
como necesario, mientras que en la liquida
ción del penúltimo ejercicio no se haya de
mostrado que los ingresos ordinarios recauda
dos han sido bastantes á cubrir los gastos que 
como necesarios comprendía el presupuesto de 
su referencia.

Art. 9.° Si el penúltimo ejercicio, ó sea el 
anterior ai que esté vigente al formarse el 
presupuesto, no se hubiese liquidado y reali
zado con nivelación entre gastos é ingresos, 
y el proyecto de presupuesto no se presentara 

• en iguales condiciones, las Diputaciones, al 
acordar nuevas subvenciones á ferrocarriles y 
obras provinciales, tendrán presente el estado 
de su Hacienda, y el importe del total de di
chas subvenciones, contando las ya concedi
das, no excederá de la dozava parte del pre
supuesto, salvo los derechos adquiridos con 
anterioridad á la publicación de este decreto.

Tampoco podrán autorizarse nuevos gastos 
cuantió ocurran las condiciones siguientes: 
1.a, que en el capítulo de «Resultas» del nue
vo presupuesto, los gastos que se consignen
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produzcan déficit inicial en el presupuesto; 
y 2.a, que las cífrasele los derechos liquidados 
y pendientes de cobro á favor de la hacienda 
provincial que por resultas de otros presu
puestos se incluyan, no sean de fácil y pronta 
realización, estimándose esto por los balances 
trimestrales del presupuesto en ejecución á 
la fecha de presentarse él proyecto de! nuevo 
presupuesto á la autorización de este Minis
terio.

Art. 10. Por ningún concepto sin la pré- 
via y especial autorización del Ministerio de 
la Gobernación, se harán aumentos de sueldo 
ni se concederán gratificaciones, comisiones 
y subvenciones, que no estén ajustadas á los 
preceptos de este Rea] deorelo.

Cuando algún presupuesto provincial, 
después de hecha sin déficit la liquidación y 
realización del anterior ejercicio y la del se
mestre primero del ejercicio corriente, se ha
llare en las condiciones que determina el ar
tículo 4.° del presente Real decreto, como 
condición precisa para el abono de dietas de 
asistencia á los individuos de la Comisión 
provincial, la Diputación podrá conceder au
mentos de sueldo y gratificaciones á su per
sonal, sin la especial autorización que deter
mina el párrafo anterior.

Art. 11. Fuera de las condiciones que de
termina el art. 8.°, las Diputaciones provin
ciales tampoco podrán acordar á particulares, 
Corporaciones é Institutos, otras pensiones y 
subvenciones graciosas que las que con ante
rioridad á estos preceptos tengan el concepto 
de derecho adquirido, y solo en el caso de 
anularse algunas de aquéllas, y por motivos 
justificados y de conveniencia pública, les 
será concedida el otorgar otras nuevas.

Art. 12. En los presupuestos provinciales, 
el avalúo de cada partida de gasto se calcula
rá por el promedio de la resulta que este ser
vicio presente en la liquidación del penúl
timo y antepenúltimo ejercicio. El avalúo de 
los ingresos se hará sobre la base de lo recau
dado en los dos últimos ejercicios.

Cuando se presupueste algún aumento 
nuevo en los ingresos, ó algún servicio nue
vo en los gastos, se justificará su avalúo por 
medio de nota esplicativa.

Art. 13. Los ingresos que por reparto del 
contingente provincial sobre la riqueza con
tributiva de los pueblos acordasen las Diputa
ciones, conforme al art. 117 de la ley Provin
cial, podrán ser limitados por el Ministerio, 
si este juzgase que existe perjuicio para los 
lutereses de los pueblos al gravarse su rique
za por territorial, consumos é industrial, en 
un tanto por ciento mayor que el que los Ay un
tamientos pueden soportar sin dejar desaten
didas sus obligaciones, apreciándose esto por

la recaudación que en los respectivos presu
puestos municipales se haya obtenido en ejer
cicios anteriores.

Cuando el Gobierno limite el contin
gente determinará otros recursos de que la 
Diputación pueda echar mano para cubrir el 
déficit.

i Art. 14. El Presidente de la Diputación,
: que es el Ordenador de pagos y el ejecutor de 
j sus acuerdos en materia de recaudación del 
| contingente provincial, nombrará á los C'omi- 
¡ sionados de apremio que juzgue conveniente, 

cumplimentando lo dispuesto por la Corpora- 
! cion.

Si el Gobernador creyera que debiera opo- 
| nerse á este género de acuerdos, lo hará úui- 
, camente en la forma que determina el núme

ro 5.° del art. 28 de la ley Provincial.
Si en el plazo de quince días no quedara 

resuelto este expediente, será ejecutorio y de
finitivo el acuerdo del Presidente de la Di
putación.

Art. 15. Para el cobro de los alrasos que 
en un ejercicio resulten pendientes por con
tingente provincial,emplearán las Corporacio
nes el procedimiento de apremio que estable
cen las disposiciones vigentes para los débitos 
á la Hacienda pública, dirigiéndose, en pri
mer término, sobre las rentas de los Munici
pios, de las cuales podrán retener el 25 por 
100 de la parte que perciben los Ayuntamien
tos en la forma y modo prevenidos en la Ins
trucción de apremios de 12 de Mayo de 1888, 
y, en segundo término, sobre los bienes de.los 
Concejales, según los términos y condicio
nes que literalmente expresa la letra G del 
art. 5.° de dicha Instrucción.

Cuando el débito liquidado contra el 
Ayuntamiento á favor de la Hacienda pro
vincial no proceda de actos ú omisiones com
prendidos en el Código penal, y de que fue
ran responsables los individuos de la Corpo
ración municipal, el Ayuntamiento deberá 
repetir á su vez contra los contribuyentes del 
término por medio de un reparto proporcio
nal, con sujeción al art. 138 de la lev Muni
cipal/hasta la cantidad que sea precisa para 
cubrir el importe total de estos atrasos, siem
pre que no graven los haberes y rentas de los 
contribuyentes en más de un 10 por 100 de 
su riqueza contributiva.

Si resultaren insolventes los Concejales, 
se exigirá directamente por ios Comisionados 
de apremio este reparto.

Art. 1G. Para aquellos otros atrasos que 
tuviesen los Ayuntamientos por contingente 
provincial con anterioridad á la fecha de la 
promulgación del presente Real decreto, las 
Diputaciones, si lo estimaren conveniente, 
podrán cambiar estos créditos por obligacio
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nes que garanticen los Municipios con algu
nas de sus rentas, no afectas á las necesidades 
ordinarias del presupuesto municipal, ó bien 
concediendo á los pueblos moratorias ó con
donaciones de dichos débitos, que, según los 
casos, podrán llegar hasta el 25 por 100, es
tableciendo para su realización los plazos pru
denciales en que los Ayuntamientos puedan 
saldar sus descubiertos, y proporcionando la 
cuantía de los beneficios á la brevedad con 
que realicen el pago y á los recursos con que 
cuenten los Municipios. En los presupuestos 
sucesivos podrán también otorgar bonifica
ciones ó rebajas á los Municipios que paguen 
al corriente ó que en un término• señalado' se 
colocasen en esta condición.

Art. 17. El presupuesto ordinario com
prenderá todos los ingresos y gastos que las 
Diputaciones calculen han de ocurrir duran
te el ejercicio económico,incluyendo en los ca
pítulos dé «resultas» respectivamente los cré
ditos pendientes de cobro y pago.

Los presupuestos extraordinarios no sé for
marán sino en casos excepcionales reconoci
dos como tales por el Gobierno, y siempre con 
ingresos especiales votados para este efecto.

El ejercicio económico será el mismo que 
el designado para los presupuestos del Estado.

Los presupuestos adicionales, despees de 
formalizados en los plazos que determina el 
artículo 120 de la ley Provincial, se remitirán 
al Ministerio, incorporándose luego las resul
tas de sus liquidaciones en los respectivos ca
pítulos de «resultas» del presupuesto ordina
rio del ejercicio siguiente.

Art. 18; Una vez aprobado el presupuesto 
por la Diputación, el Presidente de la misma 
remitirá un resumen por capítulos y artículos 
al Gobernador pára que éste ordéne su publi
cación en el Boletín oficial, y en el término 
de diez días puedan los Ayuntamientos hacer, 
por medio de instancia á la Comisión provin
cia!, las observaciones oportunas'.

Las reclamaciones ú observaciones de los 
Ayuntamientos se remitirán al Ministerio de 
la Gobernación dentro de los diez días si
guientes al de su presentación y con informe 
de la Comisión provncial.

Art. 19. Si las Comisiones provinciales 
tuviesen necesidad de contratar empréstitos 
ú otras operaciones de crédito, ó recurrir á cré
ditos extraordinarios, elevarán el expediente 
para su autorización á este Ministerio.

En el caso de empréstito ú operación de 
crédito, este expediente ha de constar de los 
documentos siguientes:

1. ° Memoria justificativa al Ministro.
2. ° Acta de la sesión en la que conste la 

discusión habida y votos particulares que se 
emitan.

3. ° Bases de la operación.
4. ° Informe de la Comisión de Hacienda.
5. ° Balance del último quinquenio.
0." Relación de acreedores.
7. ° Idem de deudores.
8. ° Cuadro de amortización por años.
9. ° Informe del Arquitecto ó Director de 

Caminos si fuere preciso.
Art. 20. Las cuentas dé los Ayuntamien

tos, cuyos gastos no excedan de 100.000 pe
setas, y acerca de las cuales se hubiese formu
lado protesta ó reclamación dentro del plazo 
de quince días, á contar desde la publicación 
de las mismas en la Sala capitular, prévio 
anuncio por edictos, pasarán para su examen 
á informe de la Comisión provincial, á fin de 
que el Gobernador decrete sobre ellas en defi
nitiva para los efectos de su aprobación ó des
aprobación, conforme al art. 165 de la ley 
Municipal.

Art. 21. Si las cuentas de los Ayunta
mientos, cuyos gastos no excedan 100.000 
pesetas, no hubiesen sido protestadas ó recla
madas dentro del plazo indicado en el artícu
lo anterior, pasarán al Gobernador, el cual si 
creyese conveniente algún esclarecimiento 
respecto de las mismas, dará traslado de ellas 
dentro del término de quince días á la Comi
sión provincial para los efectos del art. 165 
antes citado.

Transcurridos quince dias después de in
gresadas dichas cuentas en el Gobierno de 
provincia sin que el Gobernador hubiese de
cretado acerca de ellas, se entenderán apro
badas.

A los efectos de lo preceptuado en el pre
sente artículo, los Ayuntamientos de las islas 
de Mahon y Gran Canaria remitirán sus cuen
tas á su respectivo Delegado de .Gobierno, 
quien tendrá en el particular las mismas 
atribuciones que el Gobernador civil.

Art. 22. Sobre los expedientes de cuentas 
aprobadas en la forma que determina el ar
tículo anterior, no podrá procederse sino por 
vía de alta inspección, y en casos de abuso ó 
malversación demostrada en la administración 
de fondos municipales.

Al Gobierno únicamente competirá el or
denar la instrucción de eStos expedientes, 
previa comunicación oficial que ai efecto di
rija el Gobernador de la provincia. Este ex
pediente se sustanciará siempre con audien
cia de los interesados.

Art. 23. En los presupuestos ordinarios se
incluirán con todo detalle y claridad los gas
tos provinciales de instrucción pública que a 
cada provincia correspondan.

Art. 24. Los gastos generales de cárceles 
de Audiencia de lo criminal, y entre ellos el 
de la manutención de presos pobres durante
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el tiempo que se encuentren á disposición de 
dichos Tribunales, una vez terminados los 
correspondientes sumarios, serán todos de 
cuenta de las Diputaciones, las que los in
cluirán en sus presupuestos ordinarios.

Art. 25. La Dirección general de Admi
nistración local, antes de l.° de Junio de cada 
año, devolverá todo presupuesto provincial 
que no se ajuste a los preceptos del presente 
Real decreto, indicando en esta resolución las 
extrali nutaciones legales ó los perjuicios de 
los intereses de los pueblos en que se hubiere 
incurrido por el proyecto del presupuesto, y 
proponiendo los medios que considere conve
nientes para subsanarlos.

Si la Diputación provincial, á los diez días 
de devuelto el presupuesto para su reforma, 
no introdujera en el mismo las modificaciones 
necesarias, atendiendo á los reparos y pro
puestas de la Dirección, y devolviendo, en 
consonancia, el presupuesto reformado antes 
del 13 de Junio, el Ministro de la Goberna
ción decretará de oficio las debidas reformas, 
y su resolución será ejecutoria y definitiva. 
Con respecto á las provincias de Baleares y 
Canarias, no se decretarán, en su caso, de ofi
cio dichas reformas hasta que haya transcu
rrido sin resultado el día 2ó de Junio.

DISPOSICION TRANSITORIA.

La Dirección general de Administración 
local devolverá inmediatamente á las respecti
vas provincias los presupuestos formulados 
para el próximo año económico que necesiten 
acomodarse á las prescripciones de este de
creto; y en su vista, los Gobernadores, de 
acuerdo con las Comisiones provinciales, con
vocarán á la mayor brevedad á las Diputacio
nes á sesión extraordinaria para que procedan 
á la revisión. Las Diputaciones devolverán los 
presupuestos modificados en todo lo que resta 
del presente mes de Mayo, y en los diez prime
ros días de Junio la Dirección de Administra
ción local propondrá su aprobación ó los devol
verá de nuevo con los reparos que procedan; y 
si para el día 26 del propio mes no se hubieren 
recibido ya én el Ministerio con las reformas 
correspondientes, se decretarán estas de oficio, 
con arreglo á lo dispuesto en el art. 25.

Dado en Palacio á tres de Mayo de mil 
ochocientos noventa y dos.—MARIA CRIS
TINA.—El Ministro de la Gobernación, José 
de EId u ay en.

(Gaceta del 7 de Mayo de 1892.)

Sección cuarta.

DIPUTACION PROVINCIAL DS VALLADCLID.
En cumplimiento de lo que determina el 

párrafo 2." del art. 3.° de las Bases para el 
arreglo de la Deuda provincial, la subasta pa
ra la amortización de setenta y cinco Títulos 
de la l.asérievde veintede la2.acorre.spondien- 
tes al l.° de Junio próximo, tendrá lugar el 
día 20 del corriente á las once de su mañana 
en el Salón de Sesiones de esta Diputación.

Los tenedores de Títulos que quieran por 
este procedimiento amortizar los suyos, pre
sentarán sus proposiciones en el plazo de una 
hora desde el momento que se declare abierto 
el acto, por pliegos cerrados, extendidos en 
papel de peseta, clase 11.a y ajustado al mode
lo que á continuación se inserta.

Va liad olid 6 de^ Mayo de 1892.—El Or
denador de pagos, Victoriano González.

Modelo de proposición.
D......., vecino de... con cédula perso

nal, talón numero.....  que acompasa, posee
dor de Títulos de la Deuda de la Excnia. Di
putación provincial, propone á dicha Corpo
ración ceder (tantos en letra) Títulos por valor
de..... (en letra) pesetas, con un descuento
de.... (en letra) por ciento de su valor no
minal.

[Fecha y firma del propone/úe.)
Talón uúm. 328.

------------------------------------------------------------------------------—

Núur 1010.

Ayuntamiento constitucional de 
Fontihoyuelo.

Por renuncia del que la desempeñaba, por 
enfermedad, se halla vacante la plaza de Mé
dico Cirujano titular de esta Villa, con la do
tación anual de 325 pesetas, pagadas de fon
dos municipales por trimestres vencidos, por 
la asistencia de cinco á seis familias pobres, 
quedando el agraciado en libertad de celebrar 
contratos ó igualas particularescon95á 100 ve
cinos pudientes. Siendo condición indispensa
ble que el agraciado haya ejercido dos ó tres 
años su profesión.

Los aspirantes presentarán sus solicitudes 
documentadas en esta Alcaldía, en término de 
veinticinco días á contar desde la fecha de la 
publicación de este anuncio en el Boletín 
Oficial de la provincia.

Fontihoyuelo á 3 de Mayo de 189^.—EL 
Alcalde, Tomás Antón.—P. Su M, El Secreta
rio, Francisco Alonso Ramos.
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Núm. 1014.
Alcaldía constitucional de

Langayo.
El A} untamiento que tengo el honor de 

presidir é igual número de contribuyentes 
asociados, tiene acordado el arriendo á venta 
libre, de los derechos que devengan las espe
cies dé consumos, cereales y sal, en el próxi
mo ejercicio de 1892 á 1893, bajo el tipo de 
dos mil ochocientas diez pesetas 75 céntimos 
á que asciende el cupo de dichas especies y 
recargos autorizados. La subasta se verificará 
en estas casas Consistoriales el día 12 del ac
tual y hora de las once de su mañana y si esta 
no tuviese efecto por falta de Imitadores se ve
rificará una segunda el día veinte del mismo 
á la misma hora y local designado para la pri
mera con sujeción á lo estipulado en el pliego 
de condiciones que estará de manifiesto en el 
acto de referidas subastas. Debiendo- adver
tir que para poder tomar parte en ellas será 
condición precisa la de consignar el dos por 
ciento del importe de la misma en arcas mu
nicipales de este Ayuntamiento.

Langa yo l.°de Mayo de 1892.—El Alcalde, 
Gerónimo Arranz.-El Secretario, Julián Peña 
Calvo.

Talón núm. 323.

Nom. 1016.
Ayuntamiento constitucional de 

Sardón de Duero.
No habiendo dado resultado los conciertos 

gremiales intentados, se arriendan en pública 
licitación durante él año económico de 1892 
93, los derechos de consumo de las especies de 
carneé*írescás y saladas, aceites de todas cla
ses, vino y vinagre, aguardientes y licores 
con la exclusiva al por menor', bajo el tipo de 
2.170 pesetas y 07 céntimos, á que ascienden 
el cupo y recargos autorizados; y á la venta 
libre las de arroz, jabón, pescados y escabeches 
en el de 203 pesetas, y los cereales y carbón 
vegetal en 458 pesetas y 78 céntimos. La su
basta tendrá lugar el día 15 del actual de 
diez á doce de su mañana, con arreglo al plie
go de condiciones que está de manifiesto en la 
Secretaría de este Ayuntamiento.

Sardón de Duero 3 de Mayo de 1892.—El 
Alcalde, Luis Lázaro.—El Secretario, Angel 
Palacios.

(Talón núm. 324.)

Núm. 1.018.
Ayuntamiento constitucional de 

Torre de Peñafiel.
Por acuerdo del Ayuntamiento y número 

igual de contribuyentes asociados se arriendan

á venta libre y en pública licitación, los de
rechos que devenguen las especies de consu
mos, cereales y sal, para el año económico de 
1892 á 1893, bajo el tipo de 810 pesetas 11 
céntimos, incluido el tres por ciento de co
branza y bajo el pliego de condiciones que se 
hallará de manifiesto en la Secretaría del 
Ayuntamiento.

La subasta tendrá lugar el día 15 del co
rriente ines de Mayo de once á doce de su ma
ñana en la Casa Consistorial y no teniendo 
efecto se celebrará una segunda y última el 
día 25 de dicho mes a la hora de la primera, 
siendo condición precisa para ser licitador con
signar el dos por 100 de lo que importe el ti
po del remate en la Depositaría del Ayun
tamiento.

Torre de Peñafiel 2 de Mayo de 1892.—El 
Alcalde, Vicente Martín.

Talón núm. 325.

Sección quir\ta.

Núm. 1.009.

Don Pedro Jalaría de Castro Fernandez, 
Juez de instrucción de esta villa de Tor- 
desilias y su partido.

Por la presente requisitoria cito, llamo y 
emplazo á Roque Trifo.n Alvarez, de cincuen
ta y cinco años, casado, empleado, vecino que 
fue de Valladolid, que habitó primeramente 
en la calle de los Alamillos, número cuatro 
y después en la de Acibelas, número cinco; 
para que en el término de diez días á contar 
desdo la inserción de la presente en la Gaceta 
de Madrid y Boletín Oficial de esta provin
cia, comparezca en este Juzgado con objeto 
de notificarle y recibirle declaración de in
quirir eu el sumario que estoy instruyendo 
sobre abusos cometidos en el pueblo de Ve- 
lilla, en la expendicion de cédulas personales 
y cobro indebido de un doce por ciento de 
recargo como costas, apercibiéndole que en 
otro caso será declarado rebelde y le parará el 
perjuicio que hubiere lugar con arreglo á la 
ley. Al propio tiempo encargo á ios agen
tes de la policía judicial y ruego á las au- 
loi'idades civiles y militares, procedan á la 
busca y captura del mencionado Roque y con
seguida le pongan á disposición de este Juz
gado.

Dado en Tordésillás á cuatro de Mayo de 
mil ochocientos noventa y dosb—Pedro Mana 
de Castro.—Por su mandado, Francisco Fer
nandez.

Valladolid: Imprenta y Encuadernación del Hospicio provincial.


